PREGUNTA ORAL

PROCURADOR: D. JOAQUÍN OTERO PEREIRA
GRUPO: MIXTO
¿qué plazos baraja la junta de castilla y león para que en el centro hospitalario de león se puedan practicar intervenciones quirúrgicas pediátricas?
Gracias, Sr. Presidente.
Señoría, quiero anunciar que antes de que finalice esta Legislatura, en el Complejo Asistencial de León, se realizarán operaciones de Cirugía Pediátrica, para evitar el desplazamiento de niños a otras provincias y de sus familiares.

Gracias Señoría.
La puesta en marcha de la Cirugía Pediátrica en León requiere unos requisitos: 
· La contratación de un cirujano pediatra adscrito al Servicio de Cirugía General.

· La formación del personal adecuado, especialmente un anestesista, para que adquiera la habilidad y la destreza necesarias. 

· La adquisición de material tecnológicamente complejo y avanzado adaptado a las circunstancias especiales que reúnen estos pacientes.
· Y una evaluación de la actividad continuada de la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátrica en León desde su implantación en diciembre del año pasado.

De esta evaluación del funcionamiento de la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátrica, quiero destacar los excelentes resultados de los 79 niños atendidos en el primer semestre de 2010.

Señoría, indicar que, con fecha de 27 de julio de 2010, el Complejo Asistencial de Burgos ha recibido la acreditación para la Unidad de Formación en Cirugía Pediátrica. 
En primer lugar, resultaba absolutamente necesaria la puesta en marcha de la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátrica en León, que ya lleva seis meses funcionando, en segundo lugar, se contratará un cirujano pediatra adscrito al Servicio de Cirugía General.

Como usted sabe Señoría, estamos ante una especialidad deficitaria, pero tenga usted la total seguridad de que antes de que acabe esta Legislatura se realizarán operaciones de Cirugía Pediátrica en el Complejo Asistencial de León.
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